
Guayaquil, Julio 27 de 1990 j os o de pos lo 

Señon Optomefrusta .-: o 
JUAN CARLOS ARROBA ARROBA. 
Ciudad. ... a, ] > 

De mís Considenaciones: 

Cámpleme informar a Ud., que La Junta General Extraordinarnia de Socjos de PREDIOS - 

RUSTICOS AGRICOLA VACACIONAL PE PALLATANGA S. A., Aeunida el día de ayer, ha teni- 

do el acierto de reetejinto como GERENTE de La aludida Sociedad, tendrá la represen 

tación Legal, Judicial y Extrajudicial de La Compañía individual o conjuntamente - 

con el Presidente. 

El pertodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS y con las atribuciones que los - 

Estatutos Sociales determinan, según Escritura Pública otorgada ante el Notario: del 

Cantón Guayaquél, Abogado Germán Castillo Suarnéz, el día 31 de Diciembre de 1982; 

y, Las Escrituras Públicas del 15 de Abril y 9 de Mayo de 1983, respectivamente, - 

inscritas el 17 de Junio del mismo año. 

En dichos Estatutos constan las otras atribuciones vigentes relacionadas con 5u car- 

go. 

Sin otro particular, me suscribo de Ud. 

Atentamente, 

  

JUAN. CÁRLOS ARROBA AGUIRRE 
7 PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA VACACIONAL DE PALLA- 

TANGA S. A. 

Guayaquil, Julio 27 de 1990 

  
Cestifico s Que con fecha de hey, queda inscrito este Meniuiaadon



to de GERENTE de PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA VACACIONAL DE PALLATANSA 

So A. y € foja 34,844, núnero 11.519 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 16.065 del Repertorio,» Archivindese les comprobantes de 

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.» duayaquil, seis de 

Nexcentil on 
>.   


